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PARTE OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

§

Gobierno Civil

§3

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. eí Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.R Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en «a importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Femilia.

(Gacetas 13 y 14 de Noviembre)

Re a l  Or d e n
Con honda pena participo á V. S, que 

el Excmo. Sr. D. José Canalejas y Mén
dez, Presidente del Consejo de Minis
tros, ha fallecido hoy en esta Corte, 
víctima de execrable asesinato. Al di
fundirse el odioso hecho, toda’la pobla
ción de Madrid, sin distinción alguna, 
manifiesta su indignación y protesta 
contra el alevoso crimen que priva á la 
Nación y á la Monarquía de los servi
cios, tan relevantes como meritísimos, 
que prestara al frente del Gobierno, 
quien á aquéllas ha ofrecido hasta al 
sacrificio de su vida. Los mismos senti
mientos de reprobación expresan los 
telegramas que se rec:ben de toda Es
paña, y que reflejan el pesar de los es
pañoles nobles y honrados en el pre 
sente día de duelo nacional.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 12 de Noviembre de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de.
(Gaceta 13 de Noaiembre)

Inspección General de Sanidad exterior
El Señor Representante de España en 

Teherán, comunica habérsele informado 
por el Ministro de Negocios Extranjeros 
en Persia que en Torbet Djan (Koros- 
san) ha hecho su aparición una epidemia 
de peste, y que en Ahwaz (Chusistan ó 
Arabistan) y en Nasseri (Golfo cerca de 
Mohammerah), han sido comprobados 
casos de cólera.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 

las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid, 9 de Noviembre de 1912.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Me- 
lilla, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 10 de Noviembre)

Según comunica á este Centro el Con
sulado de España en Constantinopla, en 
Nalue de (Tomasa Angora - Turquia 
asiática), existe el cólera.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1912.=El 
Inspector general Manuel, M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 13 de Noviembre)

Secretaría. —Negociado 2.0
En el. dia de hoy, me he po

sesionado del cargo de Goberna
dor civil de esta provincia, para 
el que he sido nombrado por 
Real Decreto de cinco del actual, 
cesando en el mismo el Secreta
rio de este Gobierno Don Fran
cisco de Ceballos, que interina
mente lo desempeñaba.

Lo que se hace público en es
te periódico Oficial para general 
conocimiento. ।

Palma 16 Noviembre de 1912.
El Gobernador,

Mariano de la Vega lucían

Núm. 2590
Secretaria. —Negociado 4.°

Cir c u l a r .—A tenor de lo prevenido 
en el articulo 17 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y señalando un 
plazo de 15 dias á contar desde la 
publicación de la presente en este pe
riódico Oficial, para que las personas 
interesadas puedan exponer la necesi
dad déla ocupación que se intenta, he 
acordado publicar la adjunta relación 
de propietarios interesados en la expro
piación que ha de efectuarse por el 
Ayuntamiento de Sóller para la prolon
gación de las calles de San Bartolomé, 
San Jaime y Fortuñy y alineación y 
rasante de la de Santa Teresa.

Palma 15 de Noviembre de 1912.
El Gobernador interino, 

Francisco de Ceballos

Relación nominal rectificada de los in
teresados en la expropiación de los 
terrenos necesarios para prolongar 
las calles de San Bartolomé. San Jai
me y de Fortuñy por la finca «Can 
Pereta» que se está urbanizando en 
esta Ciudad, formada por el que sus
cribe á tenor de lo dispuesto en el 
articulo 16 de la Ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879.

Número de orden.—Nombres de los pro
pietarios.—Clases de las /incas.—Si- 
tuacién correlativa de ¿as /incas.— 
Porma en que interesa la easpropiación.
N.° 1.—Propietarios Hermanos For- 

tuñy; clase de finca urbana; linda al 
N, con edificio del Ayuntamiento desti
nado á Escuelas, al 8. con muro diviso
rio de las fincas de D. Juan Frontera 
Coll y D. Ramón Frontera Ooll y al 
E. y O. con calle de San Bartolomé; 
expropiada en su totalidad por tratarse 
de la mitad del solar de una medianera 
que ya no existe.

N.° 2.—Propietarios Hermanos For
tuñy; clase de finca urbana; linda al 
N. y E. con terrenos propiedad de los 
hermanos Marqués, al S, con terrenos 
propiedad de herederos de D, Bartolo
mé Cana’s, Chumet y al O. con calle 
de San Jaime; expropiada en su tota
lidad por tratarse de la mitad de solar 
de una medianera que ya no existe.

N.° 3.—Propietario Francisco Mayol 
Frau; clase de la finca urbana; linda 
al N. y E. con terrenos de los Herma
nos Marqués, al S. con calle de San 
Bartolomé y al O. con casa de Antonio 
Ruleán y Rullán; expropiación parte de 
un solar en forma triangular no edifL 
cable.

Sóller 5 de Noviembre de 1912,-—El 
Alcalde, Juan Puig.
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Núm. 2582

CAPITANIA GENERAL
DE BALEARES

E. M.—Orden general del dia 12 No
viembre de 1912, en Palma.—En virtud 
de lo se que previene en la R. O. de 27 
Septiembre último (D. O. núm. 220) el 
Excmo. Señor Capitán General de estas 
islas se ha servido disponer:
l .° Se crean Escuelas militares de 

instrucción preparatoria para el Ejer
cito que empezarán á regir en l.° de 
Enero próximo en Palma, Inca y Ma- 
hón, afectas respectivamente á los Re
gimientos de Infantería de Palma nú
mero 61, de Inca número 62 y de Me
norca número 70

2 .® Serán profesores de las citadas 
escuelas, en la de Palma el Capitán de 
Artillería de la Comandancia de Mallor
ca D. Joaquín Izquierdo Oteiza; en la 
de Inca el Capitán del Regimiento In- 
fanteria de Inca D. Juan Fiori¿ Torres 
y en la de Mahón, el Capitán de Arti
llería de la Comandancia de Menorca 
D. José Gómez Romeu, los cuales, con
tinuarán desempeñando los cargos y 
cometidos que tengan y que seán com
patibles con dichas Escuelas. Estas 
mientras dure la presente estación y 
sin perjuicio de cambiar el horario 
cuando se crea conveniente estarán 
abiertas todos los dias desde las nueve 
hasta las doce y desde las catorce hasta 
las diez y siete,

3 .® Los primeros Jefes de los cuer
pos á que quedan afectas, Directores 
de ¡as mismas, informarán antes del 
dia 25 del corriente á los Gobernadores 
Militares respectivos y éstos á esta Ca
pitanía General, antes del l.° de Di
ciembre próximo, cuanto respecta á 
mobiliario, local, campos de instrucción 
de tiro y demas extremos á que se re
fiere el artículo 4.° de la citada Real 
Orden.

4 .° Por ahora, solo se crearán las 
tres Escuelas citadas, cuyo número po
drá sufrir aumento, hasta cinco, que 
autoriza dicha Real Orden, organizan
do otras en distintas localidades eo 
donde haya guarniciones ó suprimiendo 
las que se establecen, según el número 
délos futuros reclutas que deseen ad
quirir la instrucción militar.

5 .° Los Excmos. Señores Generales 
Gobernadores Militares como asi se in
teresa del Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia, procorarán por todos los 
medios que les sugiere su reconocido 
celo, so haga pública la creación de 
estas Escuelas á fin de que llegue á 
noticia de los interesados y puedan solí- | 
citar del Excmo. Señor Capitán General |
su admisión en la forma que determina , ,
el artículo 30 de la referida soberana * estarán dispuestos á sufrir examen de
disposición, j finitivo que dispongan las autoridades

Lo que de orden de 8. E. se hace sa- 1 miliUres.» 
ber en la de hoy para su conocimiento 
y cumplimiento.*E1 Coronel Jefe de 
E. M = Ramón Morera. *

ARTÍCULOS QUE 8E CITAN

«Aft. 30. Para ser admitido como 
alumno se solicitará del Capitán general 
de la región, expresando la escuela y 
hora á que se desea asistir, el arma ó 
cuerpo para la que quiere prepararse, 
remitiendo un certificado de nacimiento 
expedido por el registro civil ó enti
dad correspondiente, y una declaración 
subscripta por los padres, tutores ó per
sonas de quienes depende el mozo deque 
se trate, manifestando los deseos de que 
sea admitido como alumno para recibir 
la instrucción preparatoria militar y 
comprometiéndose á responder al pago 
de los desperfectos que sin causa justi
ficada pueda ocasionar aquél.

Art. 31 En estas escuelas se dará 
instrucción á todos aquellos individuos 
menores de 21 años que lo soliciten y 
hayan de ser comprendidos en los lla
mamientos déla ley de reclutamiento.

Para la práctica gratuita de los ejer
cicios de tiro, serán preferidos los que 
dentro de cada año hayan solicitado 
antes asistir á las escuelas, hasta com
pletar el número que para cada región 
señalan estas instrucciones, y dentro 
de esta preferencia, los que estén más 
próíiujos á ingresar en el Ejército,

Los excluidos de estas prácticas por 
haber solicitado con más retraso que 
los anteriores recibir la instrucción, si 
los profesores juzgan que aprendieron 
con perfección el resto de la enseñanza, 
podrán efectuarlas, si abonan el impor- 

| te de los cartuchos que consuman en 
. las mismas.

Cuando las circunstancias lo permi
tan, se autorizará también que practi
quen su instrucción los individuos que 
sin haber obtenido la licencia absoluta 
hayan prestado servicio en filas ó la 
hubiesen aprendido.

Art. 32. Dentro de las horas que 
esté abierta una escuela, los alumnos 
podrán elegir para asistir á ella la que 
más les convenga, pero sin que sea per
mitido hacerlo unos dias á una hora 7 
otros á o ra, teniendo que efectuarlo 
siempre á la misma y concurriendo, por 
lo menos, dos dias á la semana.

Art. 33. Los alumnos quedan obli
gados á guardar la debida corrección, 
y los que no procedan así, desobedezcan 
á los profesores y auxiliares, den mués 
tras de poco interés por aprender, ó de
jen frecuentemente de asistir á la escue 
la sin justificado motivo, serán adver
tidos la primera vez, y si reinciden, se
rán expulsados de la escuela.

Art, 34. En todas las escuelas se Ue-

tos doce, á las doce, en el Salón de Se
siones de este Ayuntamiento, ante el 
Alcalde y un Concejal designado por el 
Ayuntamiento.

2.'■—Legislación aplicable
La subasta se verificará con arreglo 

á las prescripciones para la contrata
ción de servicios provinciales y munici 
pales, contenidos en la Instrucción de 

vará un libro de matrícula en el que 24 Enero de 1905, á la que se somete- 
conste el historial de cada alumno, ano- I rán todas las incidencias y tramitacio- 
táodose su comportamiento, faltas de | nes que nazcan de esta subasta y de la 
asistencia, conceptuación mensual y I correspondiente contrata, 
todos los demás datos que permitan for- I 2 • © •• j •
mar juicio exacto del grado de aptitud 1 T j. —presentacion de pliegos 
y aprovechamiento de aquellos. I . k?8 Plieg°8 ae admitirán desde el día 

Art. 35. Al ser baja un alumno en al <lu® 8® Publiquen estas
la escuela, se le extenderá, si lo solicita I ^udidones en la Gaceta de Madrid, 
y ha asistido á ella por lo menos 103 !‘a,s,diez 6 U8 trece’ la Secre 
dias con aprovechamiento, un certificado I Curiad61 Ayuntamiento de Palma, has 
con el visto bueno del Director y firma ta,e! dia a°teriour á a(lU61 en debe 
do por los profesores, en el que conste I Ce í brarse la subasta. , 
el grado de instrucción, el de aptitud y I 4‘—Depositas provisionales y fianza
el concepto que haya merecido durante I xT . . ^e^niliva 
su estancia relativo á aplicación, d¡sci- I j. 8eu udmuirá piiego, al que no 
plina, comportamiento y espíritu md<- I acredB® consignado en 1a Caja 
tar, expresándose si efectuaron ó no I Seoeral de Depósitos ó en la Deposita- 
prácticas de tiro, y en el segundo caso, I r a tnuniclPab la cantidad de cinco mil 
si lo hicieron por no corresponderles I cuareu‘a pesetas, equivalente al cinco 
por haber solicitado tarde su ingreso en I por c^1110 d0 la señalada como tipo 
la escuela. I aüUal de subasta.

T , ' I El rematante ampliará su depósito.
Los alumnos que por conocer parte dentra de los diez dla8 inmediatoa ai.’ 

de la instrucción antes de su ingreso en guiemes á la notificación de haberse 
una escuela, no se hayan sometido des- aprobado por el Ayuntamiento el rema- 

e el precio al plan general, en virtud I t0) hasta completar la suma que repre 
Prev‘06á1u? Refere el a9nte, 6n poseías, la equivalente al 

articulo 27, no podrán adquirir el cern- die2 por cieat0 de la ca4nildad anUal 
ficado de aptitud hasta que no cumple- porqne 9e verifica la 8uba8t c ean.
ten su ins ruccióo, expresándose en dicho tldad qttedaráj como flaB2a ’definlliva 

n.t0, t ad®maa 08 extre™oa I para asegurar la responsabilidad del 
indicados, el número de lecciones re- I contrato 
oibidas en la Escuela, No obstante, | Dichal consignaciones deberán veri

ficarse en metálico, en bonos municipa 
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Núm. 2572 I 5.*—Proposiciones iguales
t t t mt a PiinvrM/^TAT I caso de presentarse dos ó más
J A VLNGIAL proposiciones iguales, será preferida la

d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a  d e b a l e a r e s  I primera, y á este efecto, las carpetas 
Circulny.—H<biéndoae publicado en el I de los pliegos se numerarán correlati- 

Bo l k t ih  OFiFiAüde la provincia de Bar- I vamente por el órden que hayan sido 
celosa de 28 de Diciembre de 1910; por I presentadas, 
indicación dei Exorno. 8r.Director gene- I 6.»—Bastanteo de poderes
ral del laeiituio Geográfico y Esíadíatico, I El poder de los licitaaores podrá ser 
ana Q roaltu del Subsecretario de Inairuo- | bastanteado por cualquier Abogado co- 
ción pública, de facha 29 de Ootubra del | legiado en ésta Ciudad, 
mismo año, por la que ae recomienda que 7.'-Adjudicación del remate
en todos ¡os Cestroe de Enseflaoza, loa- I La subasta no tendrá efecto ni valor 
titotos generales y téonicoa se enseñe el i alguno, mientras ao sea definitivamen- 
eietema mérríoo decimal de pesas y me- I te adjudicada por el Ayuntamiento, 
didas, con exclusión de cualquier otro; y o *e.lk, *
oo^rM^deW ‘‘i8'' ) O F‘8‘ satisfa-
coolrw» del. Dem.ro.oiái» del O.«., cer todo8 lo, gastoa qu6 ocasione el 
eo nombre de loe tres fíele, ooutraeiee de | C0ntrat0| como 80n pap^ ae|lado para 

la tramitación del expediente, contri
buciones directas é indirectas, inscrip
ciones en los periódicos oficíale», escri- 
tnras públicaaque sean procedentes se
gún la Instrucción (con una copia 
auténtica, para el Ayuntamiento), y de
más que ocurran sin excepción aiguna.

9 .a—Riesgo y ventura
, El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes,
10 .—Seguro de obreros 

Loe obreros manuales qué utilice el

la citada provincia, al Rectorado de este 
distrito universitario por si tiene á bien 
recordar el cumplimiento de Ja expresada 
dispoeioión, d ebo Rectorado, en comu
nicación dirigida á esta Junta,, iuteresa 
el más exacto cumpiimientn de la Unica- 
lar de referencia.

Eo su virtud y por metiio de la preeeu< 
te, recuerdo á iodos los Maestror ó Re
gentee de los Caotroa de Enseñama que 
están bajo la jurisdicción de esta Jauta 
provincial de losiruoclóo pública la obli
gación en <jue se UalUn de cumplir fiel y

exactamente la aladide Círcalaf de 29 de I contratista, serán asegurados de los at. 
Ootabre de 1910. i cidentes del trabajo, á costas del cootra

Palma 12 d* Noviembre de 1912.—El lista, el cual sustituirá al Ayuntamien.
Gobernador interino Presidente, Francisco to en todas las responsabilidades nn.
de CebaPoe.
na Bove?.

E' Secretario, Salvador Me-

Núm. 2571
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

SUBASTA
CoNDiciONESiajo las cuales el Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta Ciu
dad, adjudicará, en pública subasta, 
el arriendo, para durante el año 1913, 
de la recaudación y aprovechamiento 
del arbitrio municipal establecido en 
las plazas Mayor, de Palou y Ooll y 
de Quadrado.

i.a—Día para la subasta
La subasta se celebrará el día veinte 
siete de Diciembre de mil novecien*y

pueden caberle como patrono,
11.— Tribunales administrativos

Queda obLgado el contralla a ¿ So, 
meterse en la decisión de todas las cues 
tiones con la administración, que pus- 
dan surgir de su contrato, á los Ttiba 
na.es y Autoridades administrativas 
con arreglo á la legislación vigente' 
renunciando al derecho común y ai fue', 
ro de su domicilio.
12.—Territorio que comprende el arbitrio 

Comprende es.e conuato los arbiirio, 
á satisfacer por puestos de venta en ly 
plazas Mayor, de Palou y Coll y di 
Quadrado y en las calles de Sómbrete 
ros, Rubí, Estade, Aceite, San Migue 
(hasta la plaza del Olivar exclusive 
Q^rerols, Bolsería, Rincón, Pasadizo, 
Berga y Teatro.

i3 .—Reserva de derechos 
, El Empresario no podra pedir reba
ja, bonificación ó indemnización alguna, 
por cualquier arbitrio, igual ó análogo, 
que el Ayuntamiento tenga establecido 
ó que establezca de nuevo fuera del te
rritorio que comprende este contrato.

14 . — Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procede 

subasta es el de ciento ocho mil 
tas, no siendo admitida ninguna 
posición que no cubra dicho tipo.

Í5.—Pla^o de ingresos

á la 
pese- 
pro- I

La cantidad por que iuere adjudicad» 
la subasta, la satisfará ei Empresario 
proporcional y mensualmente, por ade
lantado, en la Depositaría del Ayuma- 
m en-o, el dia primero de cada mes. S 
no 10 verificare en ei espreeado dia, n: 
en los siguientes hasta el tres, inclusive, 
se considerará legal y complétamele 
rescindido el contrato, al finalizar ei 
mismo dia tres, quedando la fianza 1; 
beneficio de los fondos municipales, no i 
pudiendo por ello el contratista hacer 
reclamación alguna.

16 .—Designación de géneros de venta
En las piabas Mayor y de Palou J 

Coll solo podrán venderse comestibles, 
sin embargo, en los sinos que no hayan 
sido ocupados, podrá autorizarse ti 
venta de otros géneros, en el caso de 
que ei Ayuntamiento adopte un acuerdo 
de carácter general respeto á tal venia.

17 .— Venta en las calles vecinas 
Excepto cuantío lo permita ¡a Alcai- 

dia, queda prohibida la venta de toda 
clase de géneros en las vías á que se re
fiere la conaicióa doce; y solo será per 
mitida en el recinto de las plazas Ma* 
yor, Palou y Coll y Quadrado.

18 .—Puestos de venta y clasificación
Los puestos de venta pagarán coi 

arreglo á la tarifa. La unidau menor d< 
tributación será el medio puesto ó tr# 
te. Las fracciones absolutas ó de mitadi 
pagarán como medio puesto.

Los puestos son instransferíbles y 116 
podrán vender en ellos más que unas»' 
la persona, por cada unidad mínima de 
tributación.

Esta prescripción no será aplicable 
á los depósitos nocturnos de géneroíi 
para cuyo objeto podrán unirse var^ 
vendedores.

Para la medición dei puesto, se tendrá 
en cuenta el sitio que ocupe la mercan' 
cía y el vendedor. Por excepción á ea14 
regla, las mesas de los cortantes y ven' 
dedores de toda industria de carne8' 
tributarán proporcionalmente al s*»0 
absoluto que ocupen.

Solo será permitida la venta en 105 
puestos descubiertos, cuando no hay8 
ninguno disponible en los tinglados ú 
intercolumnas de la plaza. .

áe consideran, para efectos de medid8 
y pago como si fueran intercolumnios^ 
puestos de la vía circular de la pl»^»' 
lindantes con los pórticos y con las f8' 
chadas aun no alineadas.

19 .—Puestos fijos y ambulantes .
Los puestos de venta se dividen en^ 

jos y eventoaies, con arreglo á lo es11' 
pulado en el Reglamento especial e‘ 
cual podrá ser modificado por la Corp0' 
ración en la forma que considere 
conveniente,
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El contratista no permitirá la venta 
de género alguno, sin que el vendedor 
presente la oportuna licencia.

El sobreprecio de tarifa que se ob
tenga, eo la concesión de puestos fijos, 
será recaudado por el Empresario, por 
cuenta del Ayuntamiento, á quién per
tenecerá, y será ingresado anualmente 
en la Depositaría Municipa .

Por razón de este servicio, deducirá 
el Empresario el cinco por ciento, como 
premio de cobranza.

20 .—Medios puestos.
Los vendedores en cualquiera de las 

plazas que se mencionan en estas con
diciones, podrán pedir medio puesto, 
pagando la mitad de un sitio entero.

2i .—Mesas de cortantes.
Las mesas de cortan es se dividirán 

en dos clases, siendo de primera, las 
tres primeras de ca ra fila, que lindan 
en su parte inmediata, con las cal es 
que se supone atraviesan la plaza Ma
yor yendo desde la de Oererols, á la de 
San Migue , y de segunda clase as de 
más.

Las mesas de venta de tocino, mante
ca, jamón y embutíaos, se considerarán, 
para los efectos del pago, como mesas 
de cortantes de segunda clase.

El Ayuniamiento podrá ¡ener instala
das hasta seis mesas respecto de las 
cuales, no satisfará arbi rio en caso de 
que es.én desalquiladas

22 .—Puestos reservados.
Los vendedores que eugan puestos 

reservados eventuales, durante un pe* 
riódo con inuado, satisfarán la cuota 
diaria durante todo el penódo, aun que 
dejen algún día su puesto desocupado, 
pero si aprovechare es os puestos va
cíos, el contratista, dejar., de satisfa
cer ei importe de la tarifa, durante los 
días de tal aprovechamiento.

23 .— Vías desocupadas
El espacio cubierto por los pórticos 

que rodean la plaza Mayor, deberá per
manecer constantemente desocupado, y 
en todas circunstancias completamente 
libre y expedito al público transito, asi 
como la calle central formada por la 
parte de plaza, continuación de las de 
San Miguel y de Cererols que cercan los 
tinglados.
24 .— Venta en los pórticos caso de lluvia
No obstante lo dispuesto en la condi

ción anterior, en los días de lluvia y 
mientras dure ésta, podrán los vendedo
res de las plazas Mayor y ae Palou y 
Goll guarecerse bajo los pórticos; con • 
cluida la lluvia, los pórticos serán deso
cupados y limpiados inmediatamente,
25 .—Alquiler útiles para peso y medición

El Empresar o ven ira obl gado á 
facilitar á ¡os vendedores de la plaza 
que lo deseen, ios útiles para la venta 
ai por menor, y podrá percibir diaria
mente tres céntimos de peseta por cada 
juego de pesas y medidas.

26 .—Medidas de policía de abastos
El Ayuntamiemo podra dictar cuan

tas medidas tenga por conveniente, res
pecto á la policía de abastos, salubri
dad, seguridad, limpieza y ornato pú
blico, incluso ¡a variación de sitio donde 
Actualmente se ven leu dete minados 
objetos ó géneros y el cambio de la casa 
de repeso en el punto de la plaza Mayor 
que determine, sin que jamas a ello 
pueda oponerse el Empresario ni pedir 
indemnización.

El Empresario se obliga á cumplir las 
disposiciones que estab ezca el Regla
mento ó sus modificaciones, para pues
tos do venta en la plaza Mayor, y á 
respetar los funcionarios municipales, 
a  quienes se encarque la Vigilancia de 
los diferentes servicios,

81 como medida de policía ó con ca
rácter higiénico, se prohibiera el al- 
úiacenaje durante la noche, de comesti
bles, se deducirá, por prorateo, de los 
días que esta prohibición subsista, el 
Precio del arriendo, tomando como *,ipo 
des mil pesetas anuales.
27 .—Procedencia de las reses para la venta

Queda prohibida la introducción en 
las plazas Mayor y de Palou y Goll, de 
reses y aves que no procedan directa-

del Matadero,

28 .—Recaudación
El EmPre8iirio recaudará díariamonre 

de ‘os vendedores, el importe de los 
arbitrios establecidos á tenor de estas 
condicionen, de conformidad con la tari 
fa adjunta, sin que bajo pretes-o alguno, 
. ún por convenio particular, pueda al- 
térarse, . .2p_ Limpieza ordinaria

El contratista vendrá obligado a tener 
en constante estado de limpieza el de
posito de carnes y el piso de la plaza 
Mayor. , u

Recogerá, á sus castas, el barro y 
polvo, depositándolo en el sitio de la 
misma plaza que designe el Alcalde.

Procederá á efectuar ei riego los días 
necesarios, antes del amanecer y des
pués de las horas de venta, .

Los aprovechamientos de la limpieza, 
corresponden al contratista, y á sus es 
pensas deberá transportar el barro, 
polvo y basura, diariamente fuera de 
la Ciudad.

3o .—Limpieza de tinglados y edificios
En el día y hora que encargue ¡a 

Alcaldía, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, deberá el Empresa
rio quitar el polvo y ‘as telarañas de 
los techos, maderas, paredes y colum
nas de la plaza Mayor y sus pórticos, 
casa repeso y de deposito de carnes, 
de las cisternas existentes en la plaza 
y de los tinglados y sostenes que cu
bren los sitios de venta así interior 
como exteriormente.

Deberá conservar también los toldos 
que existen en los puestos de venta 
y en los tinglados, extendiéndolos y 
recogiéndolos diariamente en la forma 
que le indiquen los dependientes mu
nicipales.

31 —Limpieza extraordinaria
Durante ei mes de Abril, deberá el 

Empresario dar, á sus costas, una 
mano de pintura al óleo, de primera 
calidad y del color que designe la Al 
caldia, á los armazones de madera, 
vigas, puertas y ventanas de ¡a casa 
repeso y depósito de carnes, y blan
quear, durante los meses de Abril y 
Septiembre, con cal y escobillas la 
casa repeso y depósito de carnes, ve 
nficándose dicho blanqueo y pintura, 
bajo la dirección del facultativo muni
cipal.

32 .—Gastos de custodia del depósito
El depósito de carnes será custodia

do por una persona nombrada y se
parada libremente por el Ayuntamiento 
y retribuida por el contratista, á razón 
de sesenta pesetas mensuales, paga
deros el primero de cada mes, por 
mensualidades vencidas.

33 .—Gastos de alumbrado del depósito
Durante las horas que sea necesario, 

ei contratista deberá teuer iluminado, 
por su cuenta y nesgo el mencionado 
depósito

34 .—Depósito de reses
Las reses que se depositen y cus

todien en el depósito de carnes de la 
P.aza Mayor, no devengarán arbitrio 
alguno a favor del contratista, puesto 
que este servicio se halla ya incluido 
en los derechos del Matadero.

35 .—El mercado se habilita martes y 
sábados

La Plaza de Quadrado queda habili
tada para mercado público los márces 
y sábados de cada semana desde el 
amanecer hasta las cuatro de la tarde, 
á menos que estos días sean feriados, 
en cuyo caso deberá verificarse el ante
rior á los designados. A tales días úni
camente se refiere el derecho del con
tratista de aplicar la tarifa.

35 — Venta en la plana de Quadrado
Para la percepción de. arbitrio es

tablecido en la plaza de Quadrado, se 
considerará ésta dividida en puestos 
cuadrados, pudiendo el Empresario 
exigir de los vendederos, por la ocu
pación de cada sitio en ios días de 
mercado, los derechos marcados en la 
tarifa.

37—Conservación de útiles y enseres
Los enseres y útiles que el Ayunta | 

miento entregue al contratista, deberá 
conservarlos en el mismo estado que 
los recibe y caso de extravío abonará 
su importe.

38 .—Datos mensuales de recaudación
Mensuiduiduie ei coniratnna facilita

rá al Ayuntamiento una nota de la 
recaudación obtenida, ajustada al mo
delo que se le facilitará, la cual deberá 
contener la clasificación de los concep
tos de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes, y 
se referirán al mes antirior.

39 .—Obras
En el caso de que por cuenta del 

Ayuntamiento se verifiquen obras en 
las plazas Mayor, de Palou y Coll ó de 
Quadrado, siendo para ellas necesario 
ia ocupación de puestos destinados á 
veudedotes, ei Empresario no podrá 
pedir indemnización alguna, mientras 
en cualquiera de dichas plazas haya, 
otros, sea de la clase que fueren, que 
estéu desocupados, ea los cuales dispon
drá la Alca.dia, sean colocados los ven
dedores que debían ocupar los sitios 
empleados en obras,

40.—Obras generales de reforma
Este con-rato quedará resciudido aún 

untes del plazo del vencimiento, por 
consecuencia de obras de mejora total 
en ia plaza y previo acuerdo del Ayun
tamiento.

41 .—Al teraciones de la tarifa 
ti se alteraran, en alta ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la ia 
rifa, se alterarán, proporcionaimente, 
los tipos de la subasta de acuerdo con el 
contratista. Caso de no llegar á una 
avenencia, quedará rescindido el contra-

diaria de ocupación de la vía pública y vigilancia de abastos para venta en la 
Plaza Mayorplaza d e Palou y ColLt calles adyacentes y Plaza de Quadrado»

Carnes íuuertas Tarifa

1. Una mesa cortante de 1.a ciase. . . , . .................................  0*75
2. » » » 2.a clase............................................................. 0*50
3. > » tripas y asaduras...............................   0*40
4. « » aves y conejos......................................................................... 0*40

Caza
5. Una liebre ó conejo...................... ......................................... , , , o*O5
6. Una perdiz becada ú otra ave de caza............................................  0*05
6. Un palomo.............................................................................................. o*O2
8. Seis tordos, ó aves similares............................................................... o*O5

Carnes vivas
9. Un pavo ó pava...............................  . , , . 0*10

10. Un gallo, gallina, etc...........................................  0*06

Verduras y otros comestibles
11. Un puesto en los intercolumnios de 1*40 m. por 1 de fondo. . , 0*45
12. Un puesto bajo tinglado de 1*50 m. cuadrado. . .. .......................... 0*40

(Además de esta cuota, los veinte trastres que tienen fachada á 
la vía central de la plaza, pagarán).................................  , 0*10

13. Un puesto del tinglado de hierro de 0*92 m. por 1'92 de fondo. . 0'40
14, Un puesto descubirto de l‘5O m. cuadrado. .. .................................... 0*35

Oepósito de verduras y comestibles
15. Por derechos de alquiler de un puesto para los géneros que se de

jen durante una noche en ios tinglados: por cada 1*40 m. cuadrados 0*05
(Una mensualidad, pagada por anticipado)............................  . . . . 1*00

Plaza de Quadrado
Los martes y sábados ó dios que los sustituyan

16. Por cada sitio ocupado por frutas secas 0 verdes, huevos y queso. 0*25
17. Por cana sitio ocupado por cristaleiía, obras de madera, metales 

labrados, zapatos, ropas, tela, quincallería, hojalatería, loza ó 
alfarería. . ...........................................................  . . . 0*20

18. Por cada sitio ocupado por obrado palma, palmito, esparto, enea, 
cuerdas y sillas. ............................................... 0*15

19. Por cada sitio ocupado por exposición de vistas, panoramas y de
más espac áculos públicos análogos....................... ..... . . 0*30

20. Por cada uve ó pájaro de puro recreo................................... ..... . , 0*01
21. Por un pavo ó pava...................................  0*08
22. Por un galio, gallina ó ánade................................   0*04
23. Por una docena de tordos...................................................  • • . . 0*06
24. Por un par de perdices, bocadas ó palomos. 0*08
25. Por una docena de codornices, chorlitos y demás pájaros. . . , 0*05

NOTAS
La unidad menor de tributación será la de medio puesto ó traste.
Las fracciones aosolutas ó de unidad pagarán como medio puesto.
Los puestos son intransferibles.

Modelo de proposición 
(Debe extenderse en papel de la clase 

11* una peseta)
Don.(nombre y dos apellidos) ve

cino de.i.M según cédula personal, que

3
to, desde la fecha que rija U alteración 
de la tarifa y se celebrará nueva subasta.

43.—faltas
Las infracciones de este contrato por 

parte del contratista, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil ó penal, serán 
corregidas gubernativamente de plano 
por la Alcaldía, con multas que no es
codan de cincuenta pesetas.

43 .—Las facultades del Alcalde 
son delegadas.

Las facultades que se conceden al Al
caide en estas condiciones, se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento; y por 
lo mismo, podrán ser revisadas por esta 
Corporación, las disposiciones que 
aquel adopte, á petición de parto ó de 
oficio.

44 .— Termino del contrato
Este contrato se entenderá porroga

do hasta que realizadas dos subasta! 
dentro de los plazos señalados en el 
articulo 29 de la Instrucción de contra
tos de 24 Enero de 1905, al objeto de 
contratarle nuevamente, sin que en 
ellas hubiera rematante, se halle el 
Ayuntamiento en las condiciones de que 
trata el apartado 5.° del articulo 41, 
para obtener la excepción reglamen
taria.

45 .—Prohibición en sitios de dominio 
particular

Queda prohibida la venta en sitios de 
dominio particular, dentro del territorio 
que comprende esta contrata; y el que 
la obtenga, será el inmediato encargado 
de la efectividad de ceta prohibición.

acompaña, expedida bajo el número.., 
y con capacidad para contratar, ente* 
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Palma adjudicará, 
en pública sabaatael armondo parg

M.C.D. 2022



durante el año 1913, del arbitrio Muni 
cipal establecido en las plazas Mayor, 
de Palou y Col! y de Quadrado, me obli
go á tomar dicho arriendo, entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de.... (en 
letras) pesetas anuales y sujetándome 
en un todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras, firma entera)
Nota: Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para optar á la su
basta del arbitrio de la plaza Mayor.»

Aprobado por el Ayuntamiento este 
pliego de condiciones, en 26 de Octubre 
último se dió publicidad á tal aproba
ción, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia número 7.149 correspondien
te al misino,d,ia; y espirados los diez 
q^e marca la citada Instrucción, sin ha
berse formulado reclamación alguna, el 
Alcalde en uso de la facultad concedida 
por el Ayuntamiento, ha señalado para 
la subasta el indicado dia 27 de Diciem
bre. _ v “ ’ '

' Casate Consistoriales dé Palma á 12 de 
Noviembre de 1912.—El' Alcalde, Anto
nio Pou.- P. A. del E. A.—El Secreta
rio, Benito Pons<

Núm. 2577 
Al c a l d ía  d e pá l ma  

Habiéndose padecido tirror en la inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7155 
del día 9 del corriente da los números 
designados por sorteo, que corresponder 
á loe Bonos municipales de la 3.a’ amisión 
que lían de ser amortizados en 1.° de Ene
ro próximo, se publican rectifioedos en le 
forma siguiente: 107, 144, 217, 230, 435, 
510, 586, 593, 642. 856, 869, 1130, 1191, 
1270* 1600,11 1666/ 1705, 1788, 1992, 
2031, 2051, 2098 y 2163. - V J

Pelma 11 Noviembre de 1912. —El 
Alcalde, Antonio Pon.

'j,?; Núm. 2585
AYUNTAMIENTO d e .a n d r a it x
Hubiendo resaltado desierta la subasta 

celebrada el dia 6 del actual para dar en 
arriendo la recaudación y aprovechamien
to del arbitrio municipal «Derecho de 
péscáderia, de puestos públicos y venta% 
en ambulancia pór lávia pública» duran- , 
te el año próximo 1913; esta Corporación 
municipal en sesión celebrada con fecha de 
ayer acordó señalar el 29 de los corrientee 
á las diez, para verificar la segunda su
basta del Expresado arriendo, con arreglo 
aFpliego de cOndlcio’neS, qüe está dé ma- 
nifi ato en la Secretaria de este Ayunta
miento, cuyo acto tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial, con sugeción á lo dis
puesto en 1» lastrooción para • la contra
tación de servicios provinciales y munici
pales de 24* de Enero de 1905, bajo el 
tipo-minimum de 1700 pesetas.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación y 
se presentarán á la Comisión designada 
para presidir la subasta, durante la pri
mara media hora, después de abierta la 
licitación.  ............................... a

Andraitx 11 de Noviembre de 1912.— 
El Alcalde, M. Simó.—P. A. del A.—Jai
me Juan, Secretario. „ ( _

Modelo de proposición.
D. N.N...... y N....... vecino de.....  

según cédula personal que acompaña, 
expedida bajo el ñúm.,... enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjbdicará en pública subasta el 
arriendo dé la récaudapiúo y aprovecha 
miento del arbitrio municipal «Derecho de 
pescadería, de puestos públicos y ventas 
en ambulancia por la via pública», ofrezco 
al Ayuntamiento por el citado arrenda
miento la cantidad de..... pesetas.... cén
timos (en letra).

Fecha (en letra) y firma del propo- 
neníe.

Núm. 2587
Don Antonio Moles Castellá, Jués de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante 

providencia de hoy recaída en los autos 
ejecutivos, hoy por la Via de apremio, 
que sigue por ante este Juzgado y Se
cretaria del que refrenda D. Juan Ros- 
selló y' Serverd contra' D. Rafael Rubí

y Garcías, se sacan á pública subasta 
por té mino de ocho días, los blmes 
muebles y efectos que á continuación se 
describirán, pertenecientes y embargados 
á d cho Rubí, para con su producto sa- 
tisfücer al ejecutante lo que acredita por 
capital, interes y costas.

Peseta*
l .° Veinte y cuatro sillas 

caoba grandes justipreciadas, 
en. . 60‘00

2 .° Tres sillas caoba peque-
ñap, en. • . 5'00

3 .° Cuatro sillas asiento de
cuero madera blanca, en. . 15'00

4. ° Una vidriera para colo
car zapatos leña norte, en. . 9'00

5 ° Tres cuadros mapas, en. 15*00
6. ° Una mesa para comer,

lefia norte, en. . 10‘00
7. ° Una mesa pequeña ma-

de a de pino, en. . 2'00
8 o Un bufete de olivera, con

cajón, ín, . 12'00
9 & Una artesa para amasar

pan, madera blenoe, en. . 6'00
10. Seis sillas caoba tapiza

das en. • 15'00
11. Un sofá caoba tapizado, 

en. . 14*00
12. Una mesa bufete made

ra blanca pintada, en. . 9'00
13. Un guardarropas made

ra blanca, en. . 20'00
14. Una cómoda con cuatro 

cejones madera blanca pintada 
imitación á caoba, en. . 30*00

15. Tres cuadros grandes 
representando diferentes San
tos, en. • 15*00

16. Un espejo luna con 
marco de caoba de unos sesenta 
por cincuenta centímetros. . 10*00

17. Diez cuadros marco cao
ba, algunos de ellos y los otros 
dorados, diferentes tamaños, 
representando Santos y foto
grafías, en. . 20*00

18. Veinte y cuatro sábanas 
de hilo usadas algunas con 
iníofalea R. R., en. . 60'00

19 Tres vánovas blancas
algodo», en. . 30*00

20. Una manta lana blanca, 
en. . 12*00

21. Tres colchas acolchadas, 
en. • 35'00

22. Dos camas pequefiass
madfera pintada, en. . 15'00

23. Una cama catre, en. . 6*00
24. Un reloj de pared con

ceja madera pintada imitación
caoba, en. . 17'00

25. Dos colchones de lana, en 43*00
26. Dos arcas madera blan

ca pintada en negro, en. . 17'00
27. Una caldera de cobie

asada, en, . 27*50
28. Un brasero de cobre con 

pié de madera de olivo barniza
da, en. . 14'00

29. Dos bombonas ¡lenas de 
aceite ó mejor dich^ con uoos 
veinte y cínoo litros aceite cada 
una, en, . 46*00

*30. TrÉs tinajas aceitunas
llenas, en. . 19'00

31. Dos escaleras de pié
madera blanca, en. . ll'OÍ

32 Cincuenta millés ojetes 
pequeños para calzado, varios 
colores, en. . 20 00

33. Veinte y nueve mil oje
tes articulo 300, en. . 58*00

34. Siete mil ojetes, artícu
lo 200, en. . 21'00

25. Diez y siete cajas oje
tes rápidos, en. , 15*30

36. Tres mil ojetes ovala
dos, en. . 6*00

37. Treinta y cinco mil oje
tee, ganchos en. . 52*50

38 Seis mil ojetes varias
clases, en. . 2*40

39. Trece sacos ojetee pe
queños latón, en. . 19*50

40. Cuati o sacos ojetee gan
cho latón, en. . 26'00

41. Once mazoe botones
números 4 y J, en. . 24'75

42. Cuarenta docenas carre
tes lido marca fusil, en. . 60*00

43 Veinte y’ocho docenas ca
rretee hilo marca «Luía Dor» en

44. Trece docena carretes 
lilo marca Cometa, en. .

45. Cuarenta y tree paque
es hilo otra marca. .

46. Catorce docenas piezas 
cinta sedalina n.° 20, en. .

47. Nueve docenas piezas 
cinta sedalina n 0 30, en, ,

48. Una docena piezas cinta 
sedalina n.° 20, en. .

49. Cinco docenas piezas cin
ta sedalina varios oo ores, eo. .

50. Seis docenas piezas cin
ta alpaca color, en. .

51. Once cajas botones co
co, en. .

52. Ciento veinte gruesas 
punteras latón, en, .

53. Ciento veinte y cinco 
gruesas cordones, ochenta centí
metros, en. .

54. Noventa y una gruesa 
cordones, noventa centímetros, 
varios colores, en. .

55, Ochenta y dos gruesas 
cordones de sesenta centíme
tros, color amarillento, en, .

56. Treemil novecientos pa
res vistas timbradas de badana 
varios coloree en, .

57. Quinientas pares vistas 
timbradas Wuadson, en. .

58. Diez paquetes tirantee, 
verioe coloree, en. .

50 Ocho cajas cintas varias 
clases, en. .

60 Cincuenta y siete do
cenas tacones madera, en. .

61 Veinte y nueve pares to
cones celuloide, en. .

62 Ocho piezas cutí, vados 
colores, cuya tela mide 510 me
tros, en, .

63 Dos piezas tela dril ne
gro de 81 metros en junto, en,

64 Tres piezas lona varios 
colores qne miden en total 195 
motaos, en. .

65 T'es badanas doré de 
peso tr^s kilos, en .

66 Quince docenas badanas 
de forro negro, en. .

67 Siete docenas badanas 
de forro color, en .

68 Dos docenas calculas co
loree diferentes su peso 23 kiló- 
gramos, en .

69 Una docena oaloutas co
lor, peso 9 k'lógramos, en, .

70 Tres terneras grasa, de 
peso 4*850 kg., en. .

71 Dos docenas oaloutas os
eada negra peso 11'700 kg, en.

72 Doa docenas badanas co
lor peso 6*820 kg, en. .

73. Dos docenas dongolae 
negras, pies 197 | en. .

74. Seis terneras osearía ne
gra, pies 126, en. .

75. Seis oseadas Cornelius, 
pies 110, en. .

76. Cuatro docenas dongo- 
las color, piés 276, en. .

77. Uoa dooeoa semi-dou- 
gohe negras, pies 168, en, .

78. Varios trozos oseada 
color, pies 13, en .

79. Vados trozos oseada oo
lor midiendo 19 pies, en. .

80. Uo becerro color, peso 
un kilógremo, en. .

81. Una pieza tela ropón de 
unos 30 metros, en. .

82. Una pieza tela entrefo
rro, mide 30 metros, en. .

83. Trece gruesas papel se
da, en. .

84. Veinte kilos varios tro
zos Calcuta color, en. .

85. Varios trozos lona de 
unos 25 metros en total, en, .

86. Di*-z metros raso seda, en
87. Quince metros Wuat- 

son, en, .
88. Setenta y cinco paree 

calzado pera caballero y señora, 
colores diferentes, en. .

89. Treinta pares cortes va
rias clases y colores en. .

Peeetae Pesetas —-

42'00

16'25

75'25

168'00

108'00

12*00

50*00

3'00

5'50

120'00

125'00

113*75

61'50

39'00

7'50

20-00

32 00

28'00

7'25

15'30

32*40

117'00

9*00

135*00

63*00

161'00

81'00

24'25

81*90

17*73

128*37

94*50

110*00

220*80

67*20

5'00

8*00

10*00

30'00

7'50

0'50

80'00

12'50
1*00

0*50

375'00

90. Ciento veinte y cínoo 
kilógramos suela en. , 312'50

91. Treinta kilógramos sue •
la Imperial, en. . 105'00

92. Treinta kilos suela cor
tada, en. . 60'00

93. Cincuenta kilos cartón
cuero, en. . 6'00

94. Una instalación comple
ta de gas colocada en el taller y 
dependencias, en, • 25 00

95. Dos mil trescientos pa
res hormas para calzado, difa- 
rentes clases y tamaños, en. . 200 00

96. Cuatrocientas noventa
y tres cuchillas hierro acera
do para zapatero, en. . 123'25

97. . Veinte y cinco máqui
nas diferentes clases y tamaños _ 
para industria de zapatero, en . 2500'00

98. Veinte Chirlóte hierro 
para montar calzado, en. . 20'00

99. Unas balanzas latón con 
pesas de uo gramo á diez kilos, en 20'00

100 Catorce martillos pro
pios para zapatero, en. . 5‘00

101. Diez tenazas propias 
para zapatero, en. . 5'00

102. Dieciocho hierros de 
lujar calzado, en. . 13'00

103. Cinco estanterías, dife
rentes tamaños para guardar 
calzado, en. • 40'00

104- Ocho mesas mostrado
res, varios tamaños, madera 
blanca para cortar calzado, en. 60'00

105. Una prensa copiador 
hierro, en. , • 10'00

106. Veinte y dos coleccio
nes patronee zinc varios mode
los, en. • 70'00

107. Unas tenazas para agu
jerear cortes, en. • 3'00

108. üo solar sito en el pun
to El Arenal del término muni
cipal de Lluchmayor, en. . 200'00

Para cuyo remate queda señalado el 
dia veinte y ocho del actual y hora de las 
once ante el presente Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Que el remate tendrá lugar en 
ua solo lote si se presenta postor para 
ello ó sino al detall.

2 6 Qne todo lioitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en me
sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones satán 
devueltas á sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación.

3 .a Los muebles y géneros de cuya 
venta se trata se hallan expuestos para 
que puedan ser examinados por los licita* 
dores en la casa número noventa y ocho 
de la calle del Valle de la villa de Lluch- 
mayor en poder del depositario D Rafael 
Rubí y Darán, de cuya casa deberá reco
gerlos el comprador sin que tenga derecho 
á reo’amación alguna.

Palma siete Noviembre mil novecientos 
doce.—Antonio Moles.—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 2589
D. Bartolomé Cdldentey Pavera, Jues 

municipal de la pilla de Son Serverd 
Baleares.
Hago saber: Que en virtud de expe

diente instruido á instancia de Catalina 
Lliterae Servara en el concepto de madre 
de su menor Jaime Servara Hileras se 
cita, llama y emplaza á su esposo y padre 
resoeotivo Jaime Suceda Utileras da ig* 
norado paradero para que eo el plazo de 
ocho dias bá lies se persone ante este 
Juzgado al objeto da prestar el consan' 
timiento favorable ó adverso á su nombra
do hijo para contraer matrimonio canó
nico con Catalina Vives Masanet confor
me se tiene solicitado; de no comparece1 
se dará por conforme el que preste b u  
madre Catalina Llíteras.

Son Servera á doce de Noviembre de 
mil novecientos doce.— Bartolomé Cal* 
dentey.—Juan Brunet, Secretario.
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